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AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura amor IS. 
o, do PON REFORMA DE ESTATUTOS cientos veinte y s8ts”"” 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA Ep... Ja ciudad de Quito , 
  

, 0
9 

GRAFANDINA 5. A. Capital de la República 
AAA: A    

  

  

    

  

  

  

- - del Ecuador , hoy , día 
pe ot SP 0 Dl AAC, pr FERRO es E patear OS 

DE: 5/.200000.000,00 martes dieciséis (16) 

A : S/.380"000.000,00 de Mayo de mil novecien 

    

13. 

  

_.Dií 4 copias 

ARK DA oK 

-te mí,. doctor        poto e O APC So 

Notario 
  

  

    

  

Primero de 
IDC TA EL 

     
   

este Cantón í 
A E A NI Ep ds 

Alonso- Iglesias y Samsor PB “Jijón, Ca 

chado Cevallos, 
de pi 

arecen los señores” José 
5 noe      

Lt o ..- 

    
A 

nombre y en | 

A A A 

  

pa 

  

comparecientes son . ecuatorianos, 

A Re e 

  

según consta de los nombramientos que se agregan. los | 
4 

mayores- de edad, 
  

AAA 

casados, domiciliados. en esta 

PRA AA e rr nto e nn 

ciudad, legalmente 
  

e ds 
y ti a lla 

capaces, a quienes de conocer 

E. TIRA e tb 

doy fe; 

A 
2 

bien instruidos 
  

por mí, el Notario, . en el objeto y resultados de esta 
  

escritura que a celebrarla proceden libre y 
  

de acuerdo a Jla minuta que me 
  

voluntariamente, 

entregan, 
  

En el 

cuyo tenor es el siguiente: 

registro de escrituras públicas a 

“SEÑOR NOTARIO: 

su Cargo, 
  

sírvase hacer constar una de aumento de capital y 
    reforma de estatutos sociales, que se otorga al tenor     

 



| 

2 

AG => 

4 

——— de: tas- siguientes cláusutas:-" PRIMERA. - COMPARECTENTES: — 
  

  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los 

“señores José Alonso” Iglesias y Samson F. Jijón, en sus 
  

calidades de Presidente y Gerente General, 
  

respectivamente, de GRAFANDINA S.A., y por ende sus 
  

representantes legales. Los comparecientes son de 
  

  

nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de edad, 

hábiles en derecho. domiciliados en esta ciudad de 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

25 

26 

27 

28 

Quito, quienes Jlegitiman su comparecencia con los 
  

  

nombramientos que como habilitantes se agregan. Y | 

  

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno. GRAFANDINA Be A., se 
OS SGP ATEN AE me 

  

  

constituyó mediante escritura pública celebrada el 
A O O   

veinte de. £nero de mil hovecientos ochenta y tres ante 
a pr SEARCH SR Da OA > 

a 
PS gr Je rl, 7 A E AR     

la: Notaria Se gunda del Cantón Quito, Doctora Ximena 
  

  INS Ao A ETA O AA AR ER, OT A CES TAO PB y oO PA IR 

  

e a O RAN O a a AO A A 
eE Frgló TM EASAATO Guaca OR ARCE a SAA, TACA, 2 . A 

_del mismo Cantón el ocho de marzo 

  

  

escritura pública celebrada el dos de abril de mil 

       

  

  

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el cuatro de 
  

junio de mil novécientos ochenta y siete, se aumentó el 
  

capital social a la suma de Ciento treinta millones de 
  

Y 

. sucres (S/. 130*000,000,00).4 Tres. Mediante escritura 
  

pública celebrada el diez de junio de mil novecientos 
  

ochenta y ocho ante el Notario Primero del Cantón 
    Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS BATA 

  

Registro Mercantil del mismo Cantón el veid 
  

agosto de mil. novecientos ochenta y ocho, sd qunelts él 
  

_capital =“social- a-la- suma de Doscientos —iireade Wi e 
  AA 

sucres (S/.200000.000, 00) // Cuatro. _La: Junta: Uefa EEN 
  

  

de Accionistas de GRAFANDINA S.A., en sesión celebrada * 
  

el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y. nueve, 0 

    

¡ANA 

  

  CAM, IRM: DE AP id 

cuyo extracto se agrega. como. documento habilitante, 
  

resolvió aumentar el capital social de la empresa yodo: 
  

consiguientemente reformar sus estatutos sociales, “lalo 
  

tiempo que facultó expresamente a los: Administradores - |5*:- 

  
de la Compañía para otorgar la escritura  -—pública-*-j-* 

correspondiente y. llevar adelante todos los - pasos 
  

  

necesarios para su validez. /ABRCERA, AUMENTO- -DE- CAPITAL --|- 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con base en los antecedentes 

  

enunciados, los comparecientes señores José Alonsan 

lglesias y Samson F. Jijón, en sus calidades de 
  

  

  

  

  
  

  

  

Presidente .y Gerente General, respectivamente, de 

GRAFANDINA S.A., y como tales sus Representantes 

Legales, otorgan las siguientes declaraciones. Uno. Sho... 

aumenta- el capital social de _ la Compañía € la 

e A ochenta millones de y Sucres 
  oc pe y PERAL, Ye: AAA "Te II A RIE o a 

(S/. 180 000. 900, 00) o sea hasta que alcance un 
  
  

  

po SS SE id TS at Pm pl A e A A AT AI, PISA e mp O 

total de. Trescientos ochenta millones, -de- s 
es A qa E EE $ a po OA SUEGRA e 
  

     

(8/7. 380“ 000. 000, 00), mediante la emisión de un millón 
  

A AR we 

  

ochocientos mil (11 300.000) nuevas acciones 

ordinarias : y nominativas; de un valor nominal de Citen 
    

  

| 
sucres  (S/.100,00). cada una   de capital se lo. efectúa de la siguiente: forme: 
  

-Á 
il 

a 
j 
1 

  

 



  

1. 
A - . . + ” 

¡Superávit por revalorización de ooo. o... -— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

  

      

AN A AA 

A lactivos fijos - 1986 (saldo) SÍ. 500.000 4 

3 N superávit-por-revalorización de => 7 O O TT o 

4 ' activos fijos - 1987 (saldo) 2.024.695 Á 

5 Superávit por revalorización de 

6 activos fijos - 1988 (parcial) 177.475.305 7 

7| Total S/. 180. 000. 000, 
8 Dos. Este aumento de capital ha sido suscrito y 

9 pagado por los accionistas de la siguiente manera: 

10 Aumento de Capi- 

11 tal Pagado con 

12 | Capital Sus-_._ Superávit por 

13 crito y Pagado  Revaloriza. de Aumento — 

14 _al 8/Feb. /89 - Activos Fijos de 

15 | Accionistas S/. S/.. _ Acciones 

16 Inversiones Industria-. | - 

17 lles y Cartera S.A. : 

18 | INICASA 199.920.000 / 179.928.000, 1.799.280 y 

19 [Fausto Ayala 20. 000 18. 000 180 

| 20 Luis Yánez 20.000 . 18. 000 180 

21 [Ernesto Ortuño 20.000 - 18. 000 - 180 

22 [José Alonso Iglesias .' 20.000 18.000 160 | 

23 200. 000. 000 Z 180. 000. 000 1.800.000 A 

24 Los accionistas son. ecuatorianos,_, “salvo el señor 

25) Empesto, Ortuño que es de nacionalidad española, | 
26 legalmente autorizado para _participar. _como 

27 inversionista nacional en  el- capital social _ de 

28 | (GRAFANDINA S.A.. - Tres. Se reforman los siguientes 
  

 



  

NON 49 

NOTARIA E Le 
PRIMERA ANT > a 

1 artículos de los estatutos sociales de GRAFANDIN . A e 
A - XA 

2 que en adelante dirán: _¿rtículo Quinto.- Ca a : 
- A ; ? j 

3 Social: El capital social es de Trescientos ¿chentan, .”/ > SS a 3 
, 7 E A E ñ A co 34 al se 2d 

4 millones de sucres (S/. 380' 000. 000, 00) dividido _éñn resi) e 
E ce be ope 

5 miliones ochocientos mil “acciones de cien sucres 
Az 2 Pm - EIA y a e E ” E a E PET SEA IEA. 

6 (S/.100) cada una. . Artículo Sexto.- Acciones: Las 
» , EEN rre, MBA j PARANA RARE A UE E 

7 acciones serán ordinarias 5 insti 
A -J , . 

> 8 numeradas del número. uno al tres millones ochocientos 
| o e E 2. ES NE 37 O E 

9 mil (No. 1 al 3. 800. 000). Cada acción da derecho, en 
VR AEREA AAA ADA E ecc sa e datan aia 

10 proporción a su valor mi | 

so 11 General, E los demás 
=p : 

o 12- derechos que establece la 1 Ley. £ Usted señor Notario, pus. 

o 13 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

- 14 la plena validez de esta escritura. (Hasta aqui la 

pun 15 minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

- 16 el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en 

17 todas sus partes, Ja misma que está firmada 

o 48 | 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

    

  

   
  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

    

  

    

  

  

          

  

      

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

20 

Doctor diego ¡Almeida Guzmán, afiliado al Lolegio 

  

de 
  

        

de esta escritura 

  

     
  

  

  

  

  

  

  

      
la celebración se 

21 observaron los preceptos legales del caso; y, Jeída que 

22 les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

A 24 | _lo-cual doy fe. (firmado) José Alonso. Iglesias; Cédula 

| 25 de Ciudadanía número ciento setenta doscientos 

-— 26- cincuenta. y-dos.. setecientos --cincuenta---y -- dos-dos. .— 

27 (firmado) Samson FE. —Jijón: Cédula de Ciudadaníz= número 

28 cero cincuenta cero diecinueve ciento sesenta y nueve- 
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siete. -: El Notario (firmado) Jorge Machado C. eii 
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Eat 

Sefñior 

José Alonso Iglesias 

Ciudad 

  

Estimado señor Alonso: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que el Directorio de 

GRAFANDINA S. A.,-en sesión celebrada el día de-hoy, acordó -.por-—-— 
unanimidad ' designarle Presidente de la Sociedad por el periodo 

-  —estatutario- de dos años a contarse desde esta fecha. En su calidad de 
Presidente, usted ejercerá la representanci ' legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, intividuelmente/ 

GRAFANDINA S. A. fue constitulda mediante Escritura Pública otorgada 

el 20 de enero de 1983, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dra. 

Ximena Moreno de Solines. La escritura fue ¡inscrita em el Registro 
Mercantil de este mismo Cantón el día 8 de - 3... 07 o 

Me
 

É 
A 

  

Acepto el cargo de Presidente de GRAFANDINA S. A. comp emetiéndome a 
ejercerlo con sujeción a la ley. CA      

   

  

    
Certifico que la firma y rúbrica 

el señor José Alonso Iglesias en 

0 

Con esta fecha queda inscrito el presents 

documento bajo el No. 3 Q O... + Re 

» . me 

zistro de Nombramientos tomo 4.2 0 

  ibgo Almeida Guzmán 

SECRETARIO 
    

  

  

EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

 



    

    

    

Quito, 16 de enero de 1989 e 
e 

Señor 

Samson Jijón 
Ciudad.- 

Estimado señor Jijón: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que el Directorio de 

GRAFANDINA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por una- 

_nimidad designarle Gerente General de la Sociedad por el período es 

tatutario de dos años a contarse desde esta fecha. En su calidad 

de Gerente General, usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

GRAFANDIMA S.A. fue constituida mediante Escritura Pública otorgada 

el 20 de enero de 1983, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 

ra. Ximena Moreno de Solines. La escritura fue inscrita en el Re 

gistro Mercantil de este mismo Cantón el día 8 de marzo de 1983. 

Muy atentamente, 

/ 
2 eS 

— PARTO e 

Dr. Manuel Garcia-JaénY o 

SECRETARIO 

Acepto el cargo de Gerente General de GRAFANDINA S.A. comprometién- 

dome a ejercerlo con sujeción a la ley. 
Y no 

A s 

- Señor SamsomPijón 

Certifico que la firma y rúbrica que consta arriba es la que utiliza 

el señor Samson Jijón en todos sus actos públicos y privados. 

Ze 
7 

Le TT EA TA AA 
TÁ e o —— 

    

Con fecha 2h de. HBO o de 19É9 Dr. Manuel Garcíia-Jaén 

se halla in--rito el nombramiento SECRETARIO 

otorgado por 2 

- Aa [av Or/ e A
TA EAS 

2 Y 7 e A 
: F Z A ía 

     tt RE RADOR Gi3T 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

va 732 RESOLUCION N2£       - 7 "EL SUBSEERETARIO DE COMERCIO” EXTERIOR E INTEGRACION DEL: -  - 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA *»"".. 

VISTOS el Decreto N? 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Regis 
tro Oficial N?* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra en vi 
gencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Car- 
tagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Ex- 
tranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la solicitud 
y la documentación presentadas; y, A - 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, de 23 de 
julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N* 738, de-29 de julio --. 
de 1987. 

    
pañola residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la- proc dl a 
migrante 10-IV, válida por tiempo indefinido otorgada el-27 de abril de > 
1982 con registro N2 12- 2736-18585: para que con el carácter de nacional OO TE 

  

    
  

'""GRAFANDINE Y Cuyo capital Social asciende a 1a suma de Trescien. . 
tos ochenta millones de sucres- (S/ .380.000.000) segím-lo-acordado-per La - 2 
Junta General Universal de accionistas celebrada el 38 de febrero de 1989 

La inversión que realizará el mencionado señor por tener el carácter de 
nacional carece del derecho a reexportar el capital invertido o a inver- 
tirse así como a remitir al exterior las utilidades que generen sus inver 
siones. 

El señor ERNESTO ALEJANDRO ORTUÑO BERRUEZO mantendrá su categoría migrato 
- ria y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Ex- 
tranj ería y su reglamento de aplicación. 

  

  

    

- - —— E E - A AA 

| : IN 
COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 7 

A 

J Márquez de la Plata 
O DB COMERCIO EXTERIOR 

1 INTECRACION 
CERTIFICA: 

ES COPIA ¡LAS 

a, Suillerma MH: «Astudillo di | 

ar Nacionaj Administrati A ivo | 
y de Recursos Humanos Y 

MICIP : 

  

D
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER 
GRAFANDINA S.A 

Lugar, dia y hora 

En “la ciudad de Quito el dia 2 de febr 

el Domicilio de la Compania, situado 

sfm vw Panamericana Sur xm. B=1/%_. 

acc tomistas- de Gratandine. SÁ -—— ona 

Junta Univ ersal. 

Constitución de la Junta 

= Asisten a esta Junta los siguientes acc 

Mumero de 

Acciones 

Mombre del Acalonista 

Inversiones Industria les 

1 Á S€,.200 
¡DSr Su DL 

onso Iglesias y 
¿presi 

ose 

Fausto Avala 200 

Luis Yánez 200 

Ernesto Ortuño 200 

José Alonso Iglesltas 200 
o a o o o 0 o rr 

  

En vista -¿de-— que se encuentra repres 

canital pagado, de conformidad con el 

Compañias Y los Estatutos Sociales, 

unánimamente constituirse en Junta Ge 

con el fin de tratar el siguiente Orden 

Lo Orniuaraso Ne vesolver sobre las entas 

informes de los Administradores Y comia 

cortados al 31 de dicienbrae de 1980. 

2. Conocer el Informe de los Auditores 

22 Resolver sobre ta distribución de lo 

dá. Resolver sobre .)! aumento de ca 

estatutos sociales. o 

5. Elegir un Director Principal p 

teaplhacuecriario y Ed jar la c0eociiaertcación «a 

G. Designar Auditores Externos. 

199'920. 

ionist 

Capital Sus 

y Pagado 

000 

20.000 

20.000 

20.000 

id 

Número de e, 

Votos 

7 1'929.200 

200 

200 

200 

200 . | 

entada la totalidad del 

Articulo 280 de la Ley de = 

los presentes  resuslven | 
neral Ordinaria Universal 

del Dda- 

AA 

,¿ el balance general y lo 
arios, sobre los ne auoios 

EXTermos. 

s beneficjos sociales. 

pital y rPeforma de los 

ara completar el quórum 

al Dirrmciorio. 

SAL DE ACCIONISTAS 

ero de 1382 a las 01115 en 

en la calle Pueblo Viejo 
se reúnen Tos señores 

l objeto-dce—<e) ebrar-—una- ei 

 



Los documentos a ser conocidos por la Junta, har "¡estado al 

disposición de los señores Accionistas en las oficinas de la 

combañda, calle Pueblo Viejo s/n Panamericana Sur im. 1/2 

Quito, de conformidad con la Ley 

  Los-esomisearios pan-s ide especial--e- ¿ndividualmente- convg os. por. 

nota escrita, según consta de los documentos incor Ba os 

    

   

expediente. 

e A AA A A A A A A A A A A AAA - A AAAÁ 

Co, 
Preside la Junta Universal el señor José Alonso l., Presidente. 

la Compañia, actuando como Secretario el señor Samson Jijón en su 

calidad de Gerente General. Igualmente, se aprueba por 
unanimidad el Orden del O%la propuesto y Se pasa a tratar el 

primer punto del mismo. 

1. Conocer y resolver sobre las cuentas, el Balance General y los 

Informes dertos Administradores y Comisarios sobre los negocios 

cortados al 31 de diciembre de 198££ 
    

Por disposición de la Presidencia, el Gerente General da lectura 

al informe del Comisario de la Empresa por el año de 19884 

A continuación, as mismo por disposición de la Presidencia, el 

señor Samson Jijón da lectura al Informe de la Gerencia General, 

el cual fue conocido, aprobado y hecho. suyo por. .e1 -Directorio.de 

Gratfandina (S.AÁ., en sesión celebrada el 10 decenrero de 1383. A 

continuación se da lectura a los  corresgondientes Salance 

General, Estado de Perdidas y Ganancias. y demás estados: 

respecto. de 

     

financieros que constan del expediente de esta. JUN ta 

los negerios cortados al 31 de diciembre de 1988. 

Los señores Accionistas deciden por unanimidad aprobar er todes 

sus partes el Informe presentado por los Administradores, así 

como las cuentas y estados financieros de la Compañla por el 

eJjeraialdo fiscal de 1982, Jon la abstención de: los 
se 

Adainistradores como +s de Ley. 

2. Conocer el Informe de los Auditores Externos. 

La Presidencia solicita que por Secretaria se de lectura al 

informe presentado gar la Firma "Consultora Gabela” Auditores 

a 

Externos de la Compañta. Concluido el conocimiento de dicho 

informe es aprobado por unanimidad. Y” 

3. Resolver sobre"la distribución de los S8eneficios Sociales. 

La Presidencia señala que la Junta debe pronunalarse sobre la 

distribución de los Beneficios Sociales de la Compañta. A? 
efecto, indica A señor Presidente que considera  convenjtente 

aceptar la suger heja de la Gerencia Genera! según fuera expuesta ' 

en su informe 

   

    

 



  

ACTA JUNTA UNIVERSAL ] 
DEL 08.02.89 
PAG. 2 
Los señoras accionistas por unantmidacd, con las alsteliuiones de 

los AdiminIstradores conforme a la LEY, resuelven destinar 

BCG ION A Cuenta de Resspva sega | ode harar oe hrepartosdes > To 

un dividendo en efectivo de 4 £6'543.117, provenjente de la 
Uvtilidad del ejercicio de 19393. Paríi eaids efectos, se señala 

que de la YE A idad Bruta de la compañia se ha deducido _la 

paña pas TESn “erabajadorez y 81 Impuesto a la” Renta “de 
acue ndo con la 

En vista de que la Compañla tiene disponibilidad de fondos, los 

señores Accionistas ¡nestruven a la Gerencia General para que 

proceda a dar cumplimiento a esta Resolución a ta brevedad 

posible. 

b. Resolver sobre ¿el aumento de capital Y reforma de 

estatutos sociales o E 

La Presidencia señala que la Junta deberia acebtar la suge erencia 

de la Gerencia General sobre el aumento del capital de la 
o Empresa, por ser conveniente para la Combañia. 

  

Los señores Accionistas por unanimidad, y con la abstención de 

los Administradores conforme a la Ley, resuelven. aumentar el 

-Capital Social de la Empresa en la suma de $ 180" 000.000, es 

decir hasta alcanzar un total de $ 380'0290.000 

iden ¡igualmente dque el pago del Los señores Accionjetas de 

uti 

e 

aumento se haga con Jos siguientes rubros: 

Superávit por Revalorización 

-=de Activos Pijos 19368 B 90.600 o 

Superávit por Revalorización 

de Activos Fijos 19827 $ 2'026.695 

Superávit por Revalorizaciór 

de Activos Fijos 138383 $5 71'4718.303 

Total Aumento de Capita! F 180*000.00060 

El aumento de capital se hace mediante la emisión de 1"800.000 

nuevas acciones OrdAnarias y Nominativas, de un valor nominal.-de 
$ 100,90 cada _una 

   

   
La JYunta señala que les cifras antes indicadas están sujetas a la 

revisión de la Superintendencia de Compañtlas. En caso de que 

dicha institución mo las apruebe en forma definitiva o hiciere 

observaciones, se podrá tomar la suma correspondiente de otras 

cuentas patrimoniales para completar la capitalización en el 
monto indicado, para todo lo cual la Junta General faculta 

expresamente a los Administradores de la Compañlta.. , 

o
 

A
 

1 

C



== ——_— > 

En relación con el aumento de capital acordado y resueltorpor Ta 06 

vunta, Tos Accionistas por unanimidad” resuelven reformar los 

Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales, de manera que 
    

    

     

. 

en el futuro digan: o . N 

ARTICULO-—QUINTO.—Capital— El Capital Secta es de —Pr 

Ochenta millones de  Sucres ($330'000.000,00) div3dr 

3'300.002 de acalones de atea sucres ($ 100,00) uada Una. 

ARTICULO: “SEXTO3= Actionesi-' LastacitTones serán ordinarítak y $7 
nominativas y estarán numeradas del número uno al tres” milloñÑes' 7 

ochocientos mil (No. 1 al 3'800.000). Cada acción dará derécho, 
en procorción a su valor pagado, a un voto en la Junta General, a 

participar en las utilidades y a los demás derechos que establece 

ta Ley. Y 7 
, 

La Junta decide, asi mismo, facultar "expresamente a los 

Administradores de la compañia a Otorgar la correspondiente 

escritura pública: dec sumento de capital y reforma de estatutos, y 
a realizar los demás actos que fueran__necesarjios. para Su ...- 

perfecaionamiento, 

Elegir un Director Principal para completar el quórum 
E 
a. 

reglamentario y fijar la remuneración del Directorio. 

El señor Ernesto Ortuño indica que existiendo por renuncia dla 

vacante del Director Principal, — señor - Jajme  Bonmnardeaux, por occ 

ausencia del padls, aropone a la Junta el nombre del Ing. Carlos - 2 
F. Zapata J. para cubrir dicha vacante. 

De ¡igual manera indica que, de ser aceptada por la- Junta su 
propuesta, debera ser cubierta la vacante de Director Suplente:  —-==* 

que se produciria por el nombramiento del Ing. Carlos F. Zapata 

4. como Director Principal; : para este efecto sugiere el “nombre” 
del señor Ing. Gonzalo Holguin D. o Ml 

Las sugerencias mencionadas por el señor Ortuño tienen la 

aceptación total de los presentes y por tanto por unanimidad 

decide nombrar al ing. Carlos PF, Zapata y. como Director 

Principal y al señor Ing. Gonzalo Holguin D., caomo Director 
Suplente con base en lo previsto en el Articulo 18 de los 
estatutos de la Compañla._ 

De tal manera que el Directorio serta conformado de la siguiente 

forma: e 

Directores Principales Directores Suplentes 

Sr. José Alonso l. Sr. Samson J3jón -- 

Dr. Manuel Garclda Jaén Sr. Fausto Ayala 

Ing. Carlos F. Zapata J. ing. Gonzalo Holgudn D.



El señor Ernesto Ortuño indica que estos nombramientos de los 

Dinectores—.-+reemp-lazantes estarán "Vvigentes-—hasta--completar--—el- 

pertodo restante para Que fueron elegidos los Directores 

reemplazados. 

2 El señor -Luis Yárez;) sugiere que se =fiJecuna remuneración del 
equivalente a un salardo minimo vital vigente por sesión, a cada 

miembro de?l Dipéctorio, sugerencia que es aceptada unanimamente 

por la Junta. A 

G. Designar Auditores Externos. 

El señor Fausto Ayala sugiere la reelección de la tirma 

Consultora Gabela para el ejercicio del año de 1989. 

La Junta en consideración a esta sugerencia decide. reelegi ra la 

firma Consultora Gabela como Auditores Externos de la Compañia 

para el ejercicio fiscal de 1939, y faculta al Directorio la 
fijación de su remuneración. 

No habiendo otro punto que tratar, y siendo las 9r115 s 

un receso para la redacción del Acta, dejando constancia la 

Presidencia de «su felicitación a la Adriinisti i 

Compañia. De manera particular hace extensiva la 13 

los señores funcionarios y empleados de la Compañia A 

A las 39H45 se reinstala la sesión. £l Secretario da lectura a la 
presente pena» la, cual es aprobada por unanimidad y sin 

> modificaciones. 

A — continuación el señor Presidente declara clausurada la sesión 

dejando constancia de que forman parte del expediente de la misma 

los siguientes documentos : 

l. Lista de asistentes a la Junta con detalle de número de 

acciones de Capital Social Pagado y número de votos. 

2. informe del Comisario. 

Informe de la Gerencia General. 0)
 

3. Informe de los Auditores Externos. 

Balance General, Estado de «Resultados y demás estados 

financieros correspondientes al Ejercicio Económico de 1988. 

a 

S. Copia del Acta de Sesión del Directorio del 10 de enero de 

1959. e 

io YT. Nombramiento -del ser “José Alonso lglesias como Representante 
A Lagal de IMICASA 7



Para  constancia,._de-conformidad con lo que dispone ei "articulo. 

280 de la Ley de Compañias y los Estatutos de la Empresa, todos - 
Tos señores Accionistas presentes o representantes, suscriben la 
presente Ácta en la ciudad de Quito, a más de los señores 
Presidente y Secretario.que certifican. 

Entre líneas: ''representada por su Presidente el Sr. José Alonso I. 

            

  

      

. José Alonso Sr — Samsor 

Presidente, Secretario, 

  

Inversiones Industriales y 
mac. Certera S.A., -INICADA-- > co 

Accionista, representada por su 
Presidente el Sr. José Alonso 1.      e 

o Accionista, A 

CERTIFICO que es fiel copia del original que. 
reposa en los archivos de la Compañía . AS > 

  

. 4 
> 

  

Samson F. Jijón 
SECRETARIO 
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torsó ante “1; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA -— 

    
COPIA , sellada y firmata en Quito , a HMeciséis de Mayo- 
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RAZON: Mediante Resolución No.89.1.1.1.1032, dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías, el 6 de junio de 1.989; 
  

se aprueba el aumento de Capital y Ja-reforma de -Estatutos 
  

de BRAFANDINA S.A. .- Tomé nota de este particular, al - 
  

  

margen de la respectiva escritura matriz otorgada ante mí, 

el 16 de Mayo de 1.989. 
  

Quito, a77 de junio de 1.989, 
  

  

A   
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ta fecha queda inscrito el presente ducum-nto y la Resolución número 

mil treinta y dos del Sr, Superintendente de Compoñfasde 6 de junio 

de 1989, bajo el númevo 081 del Registro Industrial, toma 21.- Se to 

má nota al margen de la inscripción número 27 de 8 de marzo de 1983, 

a fs. 91 del Hegistro Industria),tomo 15.- Queda =rchiveda la Segunda 

Copia Lartificada de la Escriturs Pública de Aumento de Uspital y Re- 

forma de Estatutos ur "GRAFANDINA S.ñ.", otorgade el 16 de mayo de - 

1999, ente el Wotorío 'rimera del Cantón, Ur. Jorge Machado C..- Se 

da así cumplimiento «e lo dispursto en el Art, tercero de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publAecsdo en el Fegistro Oficial 878 de 29 de e 

egosto del mismo años snotó en el “epertorio bajo el número - 

6310,- Quito, a nuev ¡Junto le, mi1 novecientos ochenta y nueve.- 

EL REGISTRADOR, gl y E 
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=--"Z0N: - Cumpliendo lo ordenado por el Sefíor Superintendente 
de Compañías em su Regolución No. 89.1.1.1.1.32 de fecha 6 
de Junio de 1989, tome razon de la Becritura de aumen to de 
capital reforma de estatutos ¿- "GE" > CITA S.ñA.”, otorgaí- 
ante el Notario Primero Doctor Jorge Machado el j]6 de Ma o 
de 1989, al margen de la Escritura úe Constitucion de esta 
Compañia de 2 de erncro de 1983. 
Quito, 16 de Junio de l9yu. 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
“OTARIA SEGUNDA - 
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